
 
 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
        Febrero quince (15) de dos mil trece (2013) 

 

REF.                        05001 33 33 012 2012 00118  
ACCIÓN:                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
DEMANDANTE:     FILTRACION Y ANALISIS S.A.S 
DEMANDADO:       U.A.E DIAN 
 
ASUNTO:               OFICIAR A LA UAE DIAN - DIRECCION SECCIONAL ADUANAS  
                                MEDELLIN 

 

Con el fin de proceder al estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda 

interpuesta por FILTRACION Y ANALISIS S.A.S contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA DIAN- DIRECCION SECCIONAL DE 
ADUANAS MEDELLIN y en armonía con el artículo 113 de la Constitución procédase  

a oficiar a la entidad demandada para que informe lo siguiente: 

 

1. Remita certificación o constancia de la fecha de notificación del acto 

administrativo 1.90.201.236.408.2398 del 14 de septiembre de 2012, resolución 

que resuelve RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, interpuesto por 

FILTRACION Y ANALISIS S.A.S.  

 
De no reposar la información requerida en esa Dependencia, ruego dar aplicación al 

artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y remitir la presente solicitud a quien corresponda. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E.- 

 
La Juez, 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 
 

J.E.M 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, FEBRERO 19 DE 2013, Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

Secretario 

 
 

 


